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Expediente N'’ 777/04

RES. D. Cs. Ex. N'’ 249/04

VISTO:

8 La solicitud de expedición de diploma de Electrónico Universitario. presentada por el alumno
Tal-itoldy. Dante Javier L.U.No: 205.010;

CONSIDERANDO

Las observaciones realizadas por la Dirección de Control Curricular, a fojas 24 vuelta, en el

sentido de que se consigne correctamente el nombre de la asignatura por la cual el Sr. Dante Javier Talitolay
obtuvo reconocimiento de materia en la asjgnatura Análisis Matemático 1 de la carrera Electrónico
Universitario;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias:

1,A VICEDECAN A DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1'’: Modificar el Art. 1'’ de las Res. 245/03 y 223/04 los que quedarán redactado de la siguiente
manera: Acordar al Sr. Dante Jdvier Taritolay L.U.N'’: 205.010 reconocimiento de asignaturas aprobadas en
la carrera de Ingeniería Química. Facultad de Ingeniería. con las que corresponden al Plan 97 de Estudios de
la carrera de Electrónico Universitario de esTa Unidad Académica. de acuerdo al siguiente detalle

EI'FCTRÓNICO UNIVERSll’ARIO – UNS A.
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ARTICULO 2'’: Considerar como fecha de egreso del alumno el 1 8 de Mayo de 2.004

ARTICULO 3': Hágase saber al Dpto. de Alumnos y siga a la Dirección de Control de Curricular a sus

efectos. Cumplido. ARCHIVESE.
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